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Téngase en cuenta que el demandado se notificó por aviso del 

auto admisorio de la demanda, constituyó apoderado, contestó la 

demanda y propuso excepciones de mérito por intermedio de éste. 

 

Como quiera que, la demanda en referencia está 

fundamentada en la falta de pago, se concede a la sociedad 

convocada, el término de cinco (5) días, para cumplir la carga 

establecida en los incisos 2° y 3° del numeral 4° del artículo 384 del 

Código General del Proceso, so pena de no ser escuchado dentro del 

presente proceso hasta tanto no proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE 
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